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DE LA PROVINCU DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

Gaceta del 18 de Jumo.

PODER EJECUTIVO.

D. Antonio Romero Orliz, Minislro 
de Gracia y Justicia, en nombre 
y con acuerdo del Poder Ejecutivo 
<je la Nación, á lodos los que las 
presentes vieren y entendieren, 
sa'ud: Las Corles Conslituyenles 
de la Nación española, en uso de 
su soberanía; decretan y sancio
nan lo siguiente:

Artículo único. Las Corles 
Consliluyenb s nombran Regente 
del Reino, al Presidente del Po
der Ejecutivo D. Francisco Serra
no y Domínguez, con, el tratamien
to de Alteza y con todas las atribu
ciones que la Consjilncton conce
de ú la Urgencia, menos ladosan- 
cionar las h yos y suspender y dis
olver las Coiles Consliluyenlos.

De acuerdo de las Corles se co
munica al Poder Ejecutivo para su 
eonocimienlo y publicación como 
ley. j

Palacio de las Corles 1G de Ju- ■ 
nio de 1869.—Ñipólas Alaria Ri- ‘ 
vero, Presidente. — Manuel de Lia- i 
uoy Pé si, Diputado Secretario.— ¡ 
El Marqués de S.irdual, Diputado 
Sccrelario.=Juljan Sánchez Rúa- ¡ 
no, Diputado Secretario.— Fr n- 
cisco Javier Carraldlá, Diputado 
Secretario.

Por lanío, mando á lodos los I 
-ribenales Justicias, Jefes, Go- ' 
úernadores y demás Autoridades, 

civiles como mil lares y ecle- ;
Clásticas, de cualquier ciase y dig
nidad. que lo guarden y hagan ' 
guardar, cumplir y ejecutar en lo- 
das sus parles.

Madrid 17 de Junio de 1869.

—El Ministro de Gracia y Justi
cia, Antonio Romero Orliz.

Gaceta del ‘20 de Jumo.

REGELA DEL REINO.
Decretos.

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Ministro de la 
Guerra me lia presentado el Capi
tán General de Ejército D- Juan 
Piim y Prast; quedando muy sa
tisfecho del celo lealtad é inteli
gencia con que lo ha desempe
ñado.— Madrid 18 de Junio do 
J869.=Francisco Serrano. — El 
Ministro de Gracia y Justicia, An
tonio Romero Orliz.

Atendidas las relevanles cir- 
cunstoocias que concurren en el 
Capitán General de Ejército Don 
Juan Prim y Prals, Marqués de 
los Castillejos,

Vengo en nombrarle Presiden
te del Consejo de Ministros y Mi
nistro de la Guerra, encargándole 
déla formación del Ministerio.— 
Madrid 18 de Junio de 1869.— 
Francisco Serrano. — El Minísiro 
ele Gracia y Justicia, Antonio Ro
mero Orliz.

Vengo en admitir la dimisión
que del cargo de Ministro de Es
tado me ha presentado D. Juan 
Alvarezde Lorenzana; quedando 
muy satisfecho del celo lealtad é 
inlohgencia con que lo ha desem
peñado.--Madrid 18 de Junio de 
1869.—Francisco Serrano. — El 
Prcsidenle del Consejo deMinis- ' 
tros, Juan Prim.

Vengo en admilir la dimisión 
que del cargo do Ministro de Gra
cia y Justicia me ha presentado 
D Amonio Romero Orliz; que
dando muy satis fecho del celo 
lealtad ó inteligencia con que lo 
ha desempeñado.—Madrid 18 de 
Junio de 1869. — Francisco Ser
rano.—El presidente del Consejo 
de Ministros, Juan Prim.

Vengo en admilir la dimisión 
que del cargo de Minisiro de Ma
rina é interino de Ultramar me ha 
presentado D. Juan Bautista Tó
pele; quedando muy satisfecho 
del celo leakad é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.—Madrid 
18 de Junio de, 1869. —Francis
co Serrano. — El presidente del 
Consejo de Ministros, Juan Prim,

Vengo en admilir la dimisión 
que del cargo de Ministro do Ha
cienda me ha presentado D. Lau
reano Piguerola; quedando muy 
satisfecho del celo, h'allad é inte- 
ligoncia con que lo ha desempeña
do.—Madrid 18 de Junio de 
1869 —Francisco Serrano.—El 
Presidente del Consejo de Minis
tros, Juan Prim.

Vengo en admilir la dimisión 
que del cargo de Ministro do la
Gobernación me ha presentado 
D. Práxedes Maleo Sagasla; que
dando muy sali>L-chodcl celo leal
tad é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.—Madrid 18 de Ju
nio de 1869, Francisco Serrano, 
— El presidente del Consejo de 
Ministros, Juan Prim.

Vengo en admilir la dimisión 
que del cargo de Ministro de Fo
mento me ha presentado D Ma
nuel Ruiz y Zorrilla; quedando 
muy satisfecho del celo Icallad é 
inteligencia con que lo ha desem
peñado.—Madrid 18 de Junio de 
1869.—Francisco Serrano. —El 
presidente del Consejo de .Minis
tros Juan Prim.

Con formándome con loque me 
ha propuesto el Presidente del 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de 
Estado á D. Manuel Silvelá, Di
putado á Córtos.—Madrid 18 de 
Junio de 1869. Francisco Ser
rano—El presidente del Consejo 
de Ministros Juan Prim.

Conformándome con lo queme 
ha propuesto el Presidente del 
Consejo de Ministros,

V c n go e n n o m b ra r M i n is lro d e 
G-acia y Justicia á D. Cristóbal 
Mírlin de Herrera. Dipqiádo á 
(-orles,—Madrid 18 de Junio de 
1869.—Francisco Serrano. —El 
prcsidenle del Consejo de Minis
tros, Juan Prim.

Conformándome con loque mé 
ha propuesto el presidente del 
Consejo do Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de 
Marina é interino de Ultramar á 
D. Juan Bautista Topete, Diputa
do a Córles.=Madrid 18 de Junio 
de 1869. Francisco Serrano :—El 
presidente del Consejo de Minis
tros, Juan Prim.



Conformándome con loque me 
ha propuesto el presidente del 
Consejo de Ministros,

Vengocn nombrar Ministro de 
Daciénda á I). Laureano Figue- 
rola, Diputado á Corles.—Madiíd 
18 de Junio de 1869.-Francisco 
Serrano.™B! presidente del Con
sejo do Ministros, Juan Prim.

Confórniñudometon loque me 
ha propuesto el Prcsitlcnle del 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de 
a Gobernación ál). Práxedes Mal 
leo Sagasla, Diputado á Cortes. 
— Madrid 18 de Junio de 1869. 
Francitco Serrano.—El presiden
te del Consejo de Ministros, Juan 
Pi im

Conformándome con lo me ha 
propuesto el Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de 
Comento á D Manuel Rtiiz Zor
rilla Diputado á Corles.—Madrid 
18 de Junio de 1869.--Eranci^co 

•Serrano. — El prcsidonle del Con
sejo da Ministros, Juan Pi iin. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 
d e c r e t o .

Promulgada el dia 6 del cor
riente mus la Constitución de la 
Monarquía española, él Poder Eje- 
culivo en el ejercicio de sus fun
ciones, ha resuello que sea jurada 
por todas las corpórauiones y em
pleados público^ dependientes de 
este Minislerio, con arreglo á las 
disposiciones que siguen:

1 .a El Ministro de Ultramar 
recibirá el Juramentó al Subse- 
cretirio y á los Jefes de Sección 
del Ministerio, y aquel á los demás 
funcionarios del mismo deparla
mento. _

2 .a El Regente de la Audien
cia de la Habana y los de Puerto- 
Rico y Ftbpinás recibirán el jura
mento, con las solemnidades de 
costumbre, á los Gobernadoressu- 
perioréS* civiles de las respectivas 
provincias.

a.a Los .citados Gobernadores 
superiores civiles determinarán la 
forma en que han de prestar el 
juramento las corporaciones y fun
cionarios, así aeJivoscumo pasivas 
de las provincias de su mando.

í,a El Juez letrado Je Fernpn- 
do Puó, y en su defecto el Sécre- 
tario del Gobierno, recibirá el ju
ramento del Gobernador de aque
llas posesiones.

o.a El encargado del Archivo 
de ludias presentará el juramento 
ante el Gobernador de la provincia 
de Sevilla, y recibirá el de los em
pleados de aquella dependencia.

6 .a La fórmula del juramento

será la siguiente: «¿Juráisguardar 
y hicer guardar la Constitución 
española, promulgada en 6 de Ju
nio de este año? ¿Juráis haberos 
bien y fielmente en los deberes 
que como funcionario y como ciu - 
dadano leneis contraídos, mirando 
en lodo por el bien de la Nación?» 
—«Sí juro.» —«Si asi lo hiciereis, 
Dios y la patria ós lo premien; v 
sino os lo demanden, además de 
exigiros la responsabilidad con ar
reglo á las leyes »

7 .a Los empleados de la Ad
ministración central prestarán ju
ramento en osla capital el dia 22 
del présenle mes, y el 26 en Se
villa *os del Archivo general de 
Indias.

8 .a Los Gobernadores supe
riores civiles de las provincias de 
de Ultramar y el Gobernador de 
Fernando Póo señalarán el dia en 
que haya de presentarse el juramen
to, y procurarán que el aclo se ce
lebre con toda solemnidad; y si 
fuera posible, simultáneamente en 
lodos los distritos de cada una de 
dichas provincias.

9 .a Los ex-Ministros y Jefes 
superiores cósanles ó jubilados de, 
la Administración de Úllramarque 
residan en Madrid jurarán anle 
el Ministro del ramo el dia 24 dld 
mes actual, y el mismo dia ante él i 
Subsecretario del Ministerio los 
demás empleados pasivos (|uc se 
encuentren en aquel caso. Los que 
residan en provincias ó en cd ex
tranjero prestarán juramento res- 
peclivamenlc anle los Alcaldes, 
Gobernadores ó Re presen laníos de 
España del punto en que habitaren 
y los que se bailón en el .segundo 
de los casos expresados remitirán 
además su jurament) al Ministe
rio por escrito y de oficio en el lér- 
mino de un mes, á contar desde 
la fecha del presente decreto. Los 
residentes en punios dónde E-pa- 
ñi no tenga Rqiresenlanles pres
tarán de oficio su adhesión al Có
digo fundamental en la forma que 
se previene en esla disposición.

10 . Los que por razón de en
fermedad ó auséncia, ó por pira 
causa legítima no pudieren prestar 
el jitramenlu en los dias señalarlos 
en el présenle decreto, lo verifica
rán en parücnlar en el lérmino de 
un mus, con arregla á la disposi
ción anterior.

11 . El Subsecretario del Mi - 
nislerio, los Gobernadores supe
riores civiles de las provincias de 
Ultramar, los Rugentes de las 
Audiencias de la Il ibana, Puerto 
Rico y Filipinas, el Gobernador 
y el Juez letrado ó el Secretario 
del Gobierno de Fernando Póo, 
los Gobernadores de provincia en 
la Península, los Re presé niales 
de España en el extrangero y el 
Archivero de Indias elevarán a! 

Miiii>lcrio de Ultramar en el pía 
zo más breve posible las acias en 
que conste, en la forma correspon- 
dienle, el cumplimiento de las 
prescripciones de oslo decreto; y 
acompañarán á 'as mismas listas 
nominales de los individuos qu_e 
hayan jurado, firmadas por eslos 
y con expresión de los destinos 
que ejerzan ó hubieren ejercido.

Madrid 17du Junio de 1869. ¡ 
—El Ministro de Ultramar interi- 1 
no, Juan Bautista Topete.

tioinmo
DE LA

prdviacia de Zaragoza.
Ministerio de la Goberaaciaii.

Volada ya y promulgada la 
Constitución de la Monarquía es
pañola por lasCórles Constituyen
tes de 1869, el Poder Ejecutivo, 
que prestó solemnemente jura- 
menlo'd? guardarla y hacerla guar
dar ante el Presidente de las mis
mas, ha dispuesto que sea lam- 
bien jurada por lodos los- funcio
narios púb icos y corporaciones 
populares, usando déla siguiente 
lorm ulííi

«¿Juráis guardar y hacer guar
dar la Constitución española pro
mulgada en 6 de Junio de este 
año? ¿Juráis haberos bien y fiel
mente en los di beres que como 
funcionario y como ciudadano te
néis cohlraidos, mirando oa todo 
por el bien de la Nación?»

A lo que contestará el interpo
lado: «Si juro *

Y proseguirá el intcrpelanlc: 
«Si asilo hiciereis. Dios v la pa
tria os lo premien; y sino oslo de
manden, además de exigiros la 
responsabilidad con arreglo á las 
leyes.»

Para que osle jmámenlo se ve- 
rifiqvie de un modo conveniente 
y ordenado por todos aquellos 
que tienen el deber de prestarlo 
se léndrán presentes las siguien- j 
les disposiciones: '

1 .a Que los Gobernadores de 
las provincias presten el juramen
to prescrito ante el Secretario de 
su Gobierno, respectivo.

2 a Que los Gobornadores le , 
reciban á su vez del Secretario 
del Gobierno, del Vicepresidente ¡ 
de la Diputación provincial, del |
Alcalde primero popular de la ca
pí lal de stí provincia, de lodos los 
empleados aclivos, cesantes y ju
bilados dependienles de este Mi- 
nislorio que residan enfila. 

3.a Que el vic^-presidente de 
cada Dipulacion provincial reciba 
el juramento á los individuos lo
dos que la compongan, á las cor- .

poraciones que do ella dependa 
y á los empleados que sirvan bajo 
sus órdenes.

4 .4 Que los Alcaldes primeros 
populares, exceptólos de las capí, 
tales que prestarán el juramento 
según previene la disposición 2.a, 
lo presten en manos del segundo 
Alcalde ó en las del Regidor pri
mero si no lo hubiere; recibiéndo
lo después á este y demás indivi
duos que compongan, su respec
tivo Ayuntamiento, á las corpora
ciones y émpidos que de él de
pendan, yd- lodos los que de
dependiendo de este Ministerio, 
asi aclivos como cesantes y ju
bilados, tengan su residencia cu 
el término municipal. También 
lo recibiíán á los Jefes de las 
fuerzas ciudadanas.

5 .4 Los Jefes de Volunlarios 
lo recibirán á los Oficiales ó indi
viduos de la fuerza de su mando.

6 .* El Secretario de la Au
toridad ante quien haya de pres
tarse el juramento, ó en su falla 
la persona que al efecto designo, 
levantará un acta en que se deta
llen los nombres y categoría á 
que pertenezcan lodos y cada uno 
de los que lo presten, y expedirá 
ceriiíicaciones de haberlo verifi
cado, con el correspondiente «vis
to bueno» de la Autoridad indica- 
dd, á todo el que la pidiese con 
objeto de hacerlo constar donde 
vcuando le convenga.

7 .a El juramento de la Cons
titución deberá verificarse en un 
mismo dia en lodos los pueblos de 
cada provincia, y al efecto los Go
bernadores respectivos designarán 
eí que juzguen más oportuno; pu
blicarán este decreto en los Bole
tines Oficiales, y adoptarán cuan
tas medidas juzguen convenien
tes ó necesarias.

8 .a Como causas que no es 
fácil prever pudieran impedir á 

" algunos de los que han de prestar 
eljuramcnlo hacerlo en el dia quc 
se designó, se concederá por los 
Gobernadores un término que no 
exceda de 15 dias para que lo ve
rifiquen, luciéndolo a^i constar en 
el acta, de laque so sacarán tres 
copias: una quedará en poder do 
la Autoridad ante quien se baja 
prestado el juramento, y las otras 
dos serán remitidas á los GobeT* 
nadores respectivos, quienes on* 

í viarán uní á este Ministerio.
Madrid 17 de Junio dé 1869- 

i —El Mini tro de la Gobernacioó» 
I Práxedes Mateo Sagasta.

| - Con arreglo á lo que se ordena 
en la disposición 4.a del decrete 

I que precedo, los Sres. AJéálde- 
de lodos los pueblos de esta pr°' 
vincia, los individuos de los Ayun
tamientos respectivos y dem‘-' 
personas do que trata la dispo-1' 



3
cion cilaJa, preciarán el juramon- 
lo (ic la Cunslilu. iüB de la Mo* 
Barquía española e) Domingo pró- ¡ 
xiiuo del aclual con las forma- ‘ 
¡idadcs que el mir^no deerelo in- 1 
dica. .

l/'sonipícados activos, cesan- ; 
tes y jubilados dependientes de mi 
autoridad, que el Domingo pró
ximo pasado no juraron la Cons
titución, se presentaran á hacerlo 
en mi despacho el jueves 24 de 
este ines, alegando, sino pudieran 
asistir el motivo que lo impido.

Do todos me prometo el más 
exacto cumplimiento de oslas dis- i 
posiciones. Zaragoza 21 de Junio , 
de 1869. — El Gobernador, Neme
sio Fernandez Cuesta.

Circular.

Lo^ Síes. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Gefus de 
orden público, Guardia civil y de
más dependientes de mi autori
dad procurarán averiguar el para
dero del mozo Manuel Tejero na- 
lural de Alcalá de Moncayo y cu- 1 
yo paradero se ignora y caso de 
ser habido le enterarán de la obli
gación que tiene do presentarse en 
dicho pueblo de su naturaleza en 
el que ha sido declarado soldado y 
cuyo cupo debe cubrir.

Zaragoza 19 de Junio de 1869. 
—N.-mesio Fernandez Cuesta. 

Cvcular.

Los Sres. Alcaldes do los pue
blos de osla provincia, Gefes de 
seguridad pública, guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procederán á la busca y cap
tura de Victoriano Asensio sol
dado del Batallón Cazadores de 
Arápiles, de las señas que á con
tinuación se expresan, y caso de 
ser habido lo pondrán á disposi
ción del Excmo. Sr. Capitán Ce
ra! de éste distrito dándome cuen
ta.

Zaragoza 19 de Junio de 1869. 
El Gobernador, Nemesio Fernán
dez Cuesta.

Señas de Victoriano Asensio.

Edad 20 años, estatura un me
tro 670 milímetros, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojus pardos, nariz 
regular, barba naciente, boca re
gular, color sano, una cicatriz en 
la frénlc.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Gefes de 
seguridad pública Guardia civil y 
demás dependientes de mi aulori-

dd, procedí ¡ án á ¡a busca y cap- 
ura de Santiago Gaicia, soldado 
esertor del Bcgimicnlo infante- 

ria de Iberia, de las señas que 
á continuación se espresan, y caso 
de ser habide será puesto á uispo- 
sicion del Excmo. Sr. Cnpilan ge
neral de Madrid que lo reclama, 
dándome cuenta.

Zaragoza 19 de Jimio de 1869. 
—Nemesio Fernandez Cuenta.

S ñas de Santiago García.
Edad 19 años, estatura 1 me

tro 560 milínletros, pelo negro, 
cojas id., ojos id. nariz regular, 
barba naciente, boca regular, co
lor blanco.

GOBIERNO MILITAR
de la plaza de Zaragoza y de su 

proviRcia.

Orden del día 17 de Junio 1869.
El dia 28 de los corrientes, se 

procederá á la elección de Habili
tados que representen cn el pró
ximo año" económico de 1869 á 
70 á las clases de reemplazo, 
comisiones activas del servicio, 
E. E. M. M- de plaza y caballeros 
pensionistas de S. Hermenegildo, 
á cuyo íin, todos los Sres. Gefes 
y oficiales comprendidos en aque
llas clases se servirán pasar á la 
Secretaria de este Gobiei no, áules 
de! dia 24, su respectiva papeleta 
con el voto cn favor del sególo á 
quien elijan para desempeñar di 
cha comisión.

En la inteligencia de que pata 
el referido nombramiento se se
guirán las mismas reglas que en 
los años anteriores, prevenidas 
por Reales órdenes vigentes, y la 
espontánea voluntad de los poder
dantes.

El Brigadier 2 v Cabo, Gober
nador Militar de la provincia, Ce
bollino.

CANAL IMPERIAL
Dirección y Admuiistración.

Esta Dirección ha dispuesto ar
rendar por medio de subasta pú- 
bliea y por tiempo de un año que 
dará principio cn I.9 de Julio pró
ximo viniente y vencerá en 50 de 
Junio de 1870, las yerbas de los 
cajeros del Canal comprendidos 

i en los trozos siguientes:
Puntos en que se encuentran qíeSnode 

lasyerbas.
Escudos.

Las comprendidas cn 
el escorredero de San An
tonio desde la almenara 
hasta su desagüe en el 
Ebro por ambos lados. 12

Desde la muga de Ma-

ien kilómetro 19 ha.'ta l t 
lo Gallur kilómetro 25 y 
SOO metros más. 200

Las del escorredero de
a almenara de San Joa

quín. 21
Desdo el kilómetro 8 

hasta el 11 por la derecha 
del Canal y por la izquier- 
za desde el 8 al 15. 95

Dicho acto tendrá lugar á la 
una de la larde de! 25 del corrien
te ante el Sr. Director del Cana! 
cn el local que ocupan las oficinas 
del mismo y con arreglo á ly ins
trucción de 18 de Marzo de. 1852.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados que se ar
reglarán exactamente al adjunto 
modelo. En el caso de que resul
tasen dos ó más proposiciones igua
les se celebrará únicamente entre 
sus autores una segunda licitación 
abierta cn los términos prevenidos 
por la citada instrucción.

Si alguno quiere quedarse con 
las yerbas de nías de un trozo de
berá presentar por cada uno de 
ellos una proposición, señalando 
en el cobro de la misma el punto 
á qne se refiere, sin cuyo péqnisi- 
lo no será admitida.

Los pliegos de condiciones á que 
ddbcráosujetarse los arrendatarios 
de las yerbas se hallan de mani- 
fieslo en la Uireccion del Canal, y 
en la oficina del Ayudante del 
Bocal.

Zaragoza 12 do Junio de 1869 
— El Ingeniero Gefc Director, Ma
riano Royo.

Modelo de proposición.
D. vecino de... ?. enterado 

del anuncio publicado con fecha 
12 del actual, se compromete á 
lomar á su cargo el arriendo de 
las yerbas de los cajeros del Canal 
comprendidas.... por la cantidad 
de (aquí se pondrá cn letra la pro
posición) escudos anuales, suge- 
lándose al pliego de condiciones 
redactado por la Dirección del Ca
na!.

Fecha y firma del interesado. 

0. José Antonio de la Campa , Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.
Hago saber: Que en autos de 

jurisdicción voluntaria instados 
por los tutores y curadores de los 
menores Miguel Cisterna y Gracia 
y Cirilo Lamana y Bailarín tengo 
acordado la venta cn pública su
basta de los bienes que á conti
nuación se espresan.

Un campo silo en el Rabal de 
osla ciudad partida de Corbera ba
ja, de cabida de 81 área y 65 cen- 
liáreas, confronlanle por Norte y 
Oriente con riego de herederos,

mediante sia férrea de Barcelona, 
por Med’mdia con campo de Don 
Domingo Luco y por Poniente 
con capitulo eclesiástico de San 
Felipe y riego, lasado cn 1515 
escudos.

Otro campo en el mismo térmi
no y partida, de cabida de 16 
áreas 8 centiáreas, confrontante 
por Norlc con viuda de Casajús, 
por Oriente con riego de herede
ros, por Mediodía con campo de 
Don Lorenzo Azara y por Ponien
te con olro de D. Manuel García, 
lasado cn 510 eses.

Una casa sita en el Arrabal de 
osla ciudad y su calle de Ibón 
(Don Jorge) señalada con el nú
mero 20 por esta calle y con el 
número 2 (accesorio) por la Pla
zuela del Rosario, confrontante 
por su derecha cnlrando cn ella 
con la núm. 18 de la viuda de 
Don José Marco, por la izquierdo 
con la citada plazuela del Rosar"- 
y por el testero con la casa de la 
referida viuda de D. José Marco, 
lasada cn 2929 escudos 560 mi
lésimas.

Otra casa sita lam!)ien en el Ar
rabal y su calle do Juslibol seña
lada con el n.” 26, confróntenle 

■ por la derecha con el núm. 24 de 
D. Vicimle Julián, por la izquier
da con la del número 28 de Don 
Juan de S. Pío ViÜanueva y por 
el testero con la calle del Rosario, 
lasada cn 4052 escudos 852 mi
lésimas.

Para cuyo acia h) sefBladó la 
horádelas H de la mañana del 
dia 12 ilcl próximo mes de Julio 
rematándose a favor dd mas ven- 
lijoso postor; adv-iriiéudosc que 

¡ no se admitirá proposición qué no 
se admílirá proposición que no cu
bra el tipo de la tasación por per
tenecer dichos bienes á menores.

Dado en Zaragoza á 19 de Junio 
de 1869.—José Antonio de la 
(hmpa. — Por mandado de S. S.a 
José Colomer.

D. Jacinto de la Peña, Juez de pri
mera instancia de Calatayud y su 
partido.

Por el presente cito, llamo 
y emplazo , por segundo edic
to y pr< gon á Bárbara Gregorio y 
Muñoz, vecina de Sestrica, cuyas 
señas persiinales y de vestuario 
se espresan a continuación para 
que en el terminó de 9 días com
parezca cn este Juzgado á respon
der á los cargos qué le resultan 
en la cansa pendiente contra bx 
misma sobre hurtó de trigo en ra
ma, pues pasado dicho (éríh'mo 
se continuarán los procód-m^-i- 
tos en su ausencia y rébeMíá y '<1 
parará el perjuicio que hayá hi- 
gar.

Dado en Calatayud á 51 de J a -



r.!- Í8G0. 7'Jdcinlo de ki P< ñr — 
b. S 0., ÍLijnés Arizi.

Si ñas de la rea.
- B u hara Gregorio y Muñoz, ca

sada coa Saturnino López, veci
nos de Sestrica, estatura alia, la
bios abultados, ojos como azules, 
sorda. Viste pobremente con saya 
do muletún ó bayeta, carlor, pi- 
ñuclode poco vaLr.—Calalaymi 
f cha ut supra? :

IX Norberio Romero, Juez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.
Puré! presente, cito, Hamo y 

emplazo por primer edicto y pre
gón á Mariano Conté y Lázaro, ma- ' 
yor natural de Hij-r, vecino de 
esta ciudad para que en e! térmi - 
no de nueve días contados desdo 
la publicación del presente en el 
Bolelin so presente en este Juzga
do á defenderse en la cansa quo 
se le'inslruye sobre hurto de raíz 
de roya, bajo apercibimiento de 
que en otro se caso seguirá en re
beldía parándole el perjuicio (pie 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 17 de Junio 
do 1869.—L. Norberio Rome
ro—Por mandado de S. S.*, Ca
milo Turres/

Por el presente primor edicto 
y pregón cito, llamo y emplazo á 
Félix Moron, Mariano Arustucy, 
Domingo Morales y Miguel Mora
les de esta vecindad, para que en 
el término de 9 dias comparezcan 
en este mi Juzgado á responder 
de los cargos que les resol tan en 
causa que contra los mismos y 
otros me hallo instruyendo sobre 
burlo de lena del acampo de. don 
Mariano Perez Raerla, pues si así 
lo hicieren se les oirá y Adminis- 
irará justicia parándoles en otro 
caso el peijuisio que luya lugar.

Dado en Zaragoza á 1G de Junio 
ue 1869. — L. Norberio Romero. 
—Por su mandado, Justo Empe
rador.

hago saber: Que en las dili 
gencias de egecucion de senten
cia procedente de causa contra 
Mariano Diez ó Ibañez sobre lesio
nes á Bráulio Morales tepap acor
dado la venta de los bienes siguien
tes silos en el término del pueblo 
de Mouzaibarba.

La cuarta parle de un campo 
que todo él es de G anegas., y á es - 
ti parlo lo corresponden .-.aega y 
media de tierra sita en la partida 
llamada del Soto bajo confron
tante par Oricnlo con baldíos del 

. pmblo por Norte con Manuel 
i Dif-z por M. con D. Andrés Casto- 
¡ I ano y por P. con Pablo Rosa la

sado en 12 eses.
La cuarta parte de un campo 

que lodo él, es de cahíz y medio 
y á esta parlo le corresponde tres 
anegas de lierra silo en la partida 
llamada del Solo-bajo confrontan - 
le porOrienle con campo de he
rederos de Viclorian García, po- 
M. con otro de I). Andrés Casio 
llano por Norte con otro do la viu

1 da de Urbano Lorcnle y P. con 
porción de Manuel Diez dicha par
le la (asaron en eses.

La cuarta parle de otro campo 
que lodo el és de un cahíz y á es
ta parlo le corresponden dos ane
gas de tierra silo en la partida lla
mada del Soto-bajo confrontante 
por Orion le con arboleda de Don 
Andrés Caslellano por mediodía 
con porción de -Manuel Diez por 
Norte con campo de viuda de Ur
bano Lurenle y por Poniente con 
Baldíos del pueblo tasado en 14 
escudos.

La cuarta parle de un campo de 
6 anegas de (ierra lodo él, corres- 
pondieudule á esta parle anega y 
media de tierra sita en el Rememo 
confrontante por Oriente con cam
po de Manuel Diez por M'‘dio dia 
con campo de Marcelino Proven
za por Nurlc con acequia déla Pla
na y poniente con campo de Ma
nuel Zibalza lasado en doce escu- 
d os.

La cuarta parte de un campo de 
14 anegas de tierra lodo él, cor
respondiente á esta parle 5 ane
gas y media silo en la parlillada 
llamada la Pintora confronlantc 
por Oriente con parle de Simón 
Diez por Mediodía con brazal lla
mado de la arquilla por Noilc con 
parle de Manuel Diez y poniente 
con herederos de D. José Ramón 
lasa «lo en 40 escudos.

Para cuyo acto que tendrá lu
gar en doble y simuUánea subasta 
en este Juzgado y en el pueblo de 
Monzalbarba, he señalado el dia 
15 de Julio próximo á las doce de 
su mañana.

Dado en Zaragozaá 1G de Junio 
de 1869. — L. Norh°rlo Romero. 
•Por su mandado, Manuel Serra
no.

En la Secreiaría del Ayunta 
miento del pueblo de Sla. Ciuz de 
Moncavo, se halla espuesto al pú
blico por termino de 8 días el re- 
parlimienlo de la contribución ter
ritorial.

En la Secretaria del Ayunta- 
míenlo del pueblo Jaulin, se halla 
espuesto a1 público por término

4
| 8 dias el repariimienio 

tribucion (errilorial.

En la Secretaría del Ayunta- 
mienlo del pueblo de Tiermas, se 
hal a espuesto al público por tér
mino de 8 días el repariimienlo 
de la contribución territorial.

En la Secreiaría del Ayunta
miento del pueblo -de Fréscano, 
se ha la espuesto al público por 
termino de 8 días el repariimienlo 
de la contribución territorial.

En la Secreiaría del Ayunta' 
miento de la Puebla de Altinden, 
halla de manifiesto [>or término de 
8 dias el repartimiento de heontri- 
bueion territorial.

Eg la Secretaría del Ayunla- 
múmto del pueblo de Inogés, se 
halla de manifiesto por término 
de 8 dias el repariimienlo de la 
contribución territorial.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Purujosa, se' halla 
espuesto al público por término de 
8 dias el repartimiento de la con- 
tribucion territorial.

En la Secretaría del Ayunta
miento del pueblo de Pardos, 
se halla de manifiesto por térmi
no de 8 días el repartimiento de 
la contribución lerrilorial.

En la Secretaría del Ayunta
miento del pueblo de Acered, 
se halla espuesto al público por 
término de 8 días el repariimienlo 
de la contribución territorial.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Lucena de Jalón, se halla 
espuestoal público por término de 
8 dias el repariimienlo de la con
tribución lerrilorial.

En la Secretaría del Ayunta
miento del pueblo de ViRamayor 
se halla espuesto al público por 
lérminodeS días el repartimien
to de la contribución lerrilorial.

En la Secretaría del Ayunta
miento del pueblo do Jaique, so 
halla espuesto al público por tér
mino de 8 dias el repartimiento 
de la contribución lerrilorial.

En la Secretaría delAvunla- 
mienlo de la villa do Maella, se 
halla espuesto al público por tér-

oon- f mino .le 8 .Ihs r^parl 
cvnlribíicion territorial.

En la Secretaria del Avu-ií?- 
miento del pueblo de Piedra laja da 
sobaba espuesto al público por (ér- 
mino de 8 dias el reparlimi^nto 
do la contribución territorial.

En la Secretaría del A uiuia 
miento del pueblo de El Fras-m. 
se billa espuesto al público por 
termino de 8 días el repartimiento 
de la contribución territorial.

En la Secretaría del Avun- 
tamiento de Mezalocha, so h i - 
Ha espuesto al público por tér
mino de 8 dias el repartimiento 
déla contribución IcrríloriaL

En la Secreiaría del Ayunf^- 
mieulo del pueblo de Mud . se 
halla espuesto al público por’lér- 
mino de 8 días el repariimienlo 
de la contribución territorial.

=
En la Secreiaría del Avunla- 

míenlo del pueblo de Caslejon d- 
Alarba se halla espuesto al público 
por término de 8 días el reparii- 
mionlo de la contribución teníio- 
riil.

En la Secretaria del Ayunta
miento de Villalba, se baila ex
puesto al público por término de 
8 días el repariimienlo déla con- * 
tribucion lerrilorial

En la Secretaría del Ayunta 
míenlo del pueblo de Torrajva de 
Ribola,se ha lu spuesto ai público 
por término do 8 dias el reparti
miento de la contribución territo
rial.

En ¡a Secreiaría del Avunh- 
miento del pueblo deq Fuentes de 
Jiloca, se halla espuesto al pú
blico por término de 8 dias cd re
partimiento déla contribución Ic c f í- 
lorial.

En la Secretaría del Ayuata
miento del pueblo de Lagala se 
halla espuesto al público por tér
mino de 8 dias el repartimienío ' 
de la eonlrilmcion territorial.

s=:

En los dias 25, 26 y 27 de Ju
nio actual se arrendará en subasta 
pública la caza de mejanas de la 
villa de Ouinlo pertenecientes al 
común de vecinos.

Imprenta de Antonio Gallifa.


